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DECREIIO N' 405

REF.: APRUEBA "RECT,RSoS Y METAS
PROGRAMA GES ODONTOLOGICO . AÑO 2020"

CHILLANVIEJO, 405

vrsros: 03FE82020

1.- Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N" 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N'824/19 03.2019

y N" 2299i09.07.2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N" 72114.01.2020 que establece
subrogancias automáticas de (Jnidades Munícipales y sus modificaciones establecidas
Decreto No 605 120.02.20 19.

b) Lo señalado en Ia Resolución lC No
l5l/13 0l 2019, mediante la cual aprueba Recursos y Metas Programa GES Odontológico

Año2020.

DECRETO

1.- APRUEBASE lo señalado en Resolución
Exenta 1 C l5l de fecha 13 de Enero de 2020, mediante Ia cual se Aprueba Recursos y
Metas del Programa GES Odontológico - Año 2020, el cual se desarrollará en los Centros
de Salud Cesfam Dr. Federico Puga Borne y Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria de la
Comuna de Chillan Viejo.

2.- Los Recursos y Metas tendrán vigencia
hasta el31ll2l2020
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RESoLUcTóN EXENTA 1c/N. U i 5 
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3. I.ll . 202 0

'1" Apruébese los recursos, metas y/o act¡vidades que se indican a continuación para su
cumplimiento hasta el 31 de d¡c¡embre del 2020 del Programa GES Odontológico, aprobado por
Resolución Exenta del M¡n¡sterio de Sakrd N" 1215 del 14 de d¡c¡embre del 2018.

2' El Ministerio de Salud, a través del §;erv¡cio de Salud Nuble, dispone en traspasar al Municipio,
desde la fecha de la total tramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual y única de
$32.756.407.- (Íreinta y dos mlllones seteclenlos clncuenta y sels mll cuatroclentos slete
pesos), monto que financiará las siguientes act¡v¡dades:

VISTOS Y CONSIOEBANDO: Estos antecedentes; lo {tisplresto en el DFL No1/200S que Fiia el
Texto Refundido, coordinado y sistenratizado del Decreto Ley No 2.763/7g y de las Leyes No
I 8.933 y No 18.469; el D€creto supremo N' 1 40/04, Fteglamonto orgánico de los serv¡cios cle
Salud; D.S. No42/2019 sobre subroganc¡a dol cargo de Director de Servicio, ambos del Minister¡o de
salud; Resoluciones No 7/2019, de la contraloría General c1e la República que establece normas
sobr€ la exención del trámite de Toma de Bazón; en el marco de la glosa 02 de la partida '16,

capítulo 02, programa 02 de la Ley de presupuesto det sector público áel año 2019., ord. cst N"
582 del I 1.12.2018, el Programa GES odonrotógtco c.tel MTNSAL; convenlo suscrtto con la l.
MUNICIPALIoAD DE CHILLAN VlEJo, aprobado por Resotución Exenta 1c/N" s93 det 31 de
enero del 2019, dicto la siguiente:

No ACTIVIDAD
GES salud oral 6 años

TOTAL COMP0N ENrlixll ($)

Atención dental en embarazadas
TOTAL COMPONENTE No 2 ($)

GT -s urgqlncia dental ambulatoria
TOTAL COMPoNENTE N'3

Atenc¡ón Odonlol años GES Adulto 60 años
TOTAL COMP0NE NTE No 4 ($)

TOTAL PR()GRAMA ($)

META t'lo MONTO

1 
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$ 545.302.-J

NOMBRE COMPONENTE
Alención dental en niños

$ 545.302.-

Atención dental de u ncta

$ 32.21 1 .105.-
$ 32.21 1 .105.-
$ 32.756.407.-

GE]S salud oral de la embarazada
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cláusura DÉctMA TERCERA en et convenio ciádo en ros"vlsros y coNstDERAñDo,'L"tu ,uentiende prorrogado hasta er 31 de diciembre der zo2o, siendo apricaúre ai orsár-flo o"iprogru,n"
los. recursos y metas que se aprueban por ra presente resorución, así como también iodas rasotrligaciones y derechos que se contemplan en el convenio prorrogado.
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